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DIBBCCIÓN'ADJOINISTKACIÓN,: 
Oallo del Oarmen, núm. >29, [principal 

Telefono nCim. 2.649.

VBNT^ BB :
MinU|erTb do la Gobernación, íplanta .bsja 

Húmero sueltô  G|5Q,

s ü m a R i o

Parte oflelal.

ÉlBiaterle de, la Baerm
Beál ordin áispóriUnáo 86 dtvuehíáH á Eamón Fer- 

kdnátfs Caléyá las 1 .00  pesetas que depositó paira
acHno á su hijo Garlos 

jMrúándee Galey^ Jtmo.’-F d ffim  0 5  y 896.
 ̂ Ot^a'idetMd. d Manuel MaH Maríineé las 500 pesé- 

] ' ^^«.Qiie^epQi^Mpara la reducción del tiempo de 
 ̂ servicio en filas de su hijo Manuel Mari Mirálles. 

FdgináSQO,
Ministerio de Marina:

Beal orden señalando el ^ a  98 de Enero próximo 
 ̂ para la^ireeenlacidn de j>ropoet'c«dnes para  el Gén- 

óurso ptíra la  habilitación de los todleres 'áe ^árt^  
Uerid del Arsenal de la Oarraea.^Fágina 896.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden concediendo exencióá delf impuesto que 

grava los bienes der las personasi furidieiOS d^ávor 
del Hospital de San" JUan bautista, : de Toledo.— 
Fdgina8$6. "  ^

Ministerio de Fomeato:
JSeol orden disponiendo se anuncie concurso para la  

provisión "̂ del cargo de Verificddor dé. úontadores 
eléctricos de la provincia dé Z am ora '-^^

MnlolotraeliB Ceatrali
Gbacia y J üBt io u . — Direccióti^Geiíera! de los 

Eegistrot 7 del Notariado.—udweaoíoíído hallar^ 
 ̂se vacantes los Begistros de laipropiedadique sé 
 ̂ indidan.—Fdgina 897,

f^üN A L  SuFB^Ho.-r*SaIa de id Oontencioso Ad- 
mlnistratiyo.^^— Belaóión de los pleitos incoaos 
ante esta Sála,^Fdgina 897, ^

M arina.-pireoelón General de Nayegación'y Fes* 
oa Marítima.—At^eo d loe Naeé0CMilee. — (áfriia’Ot 
826 y 387,.'-^Fdgina 898,

Fomento. - D irección General de Aipdonltnrar Mi  ̂  ̂
ñas y Montes.—AproAdndo presupue$tosifqrmula- 
dos por el iHgéñierole^argadQ ,d  ̂laprimera seth 
eién de la cuenca áelriolAjiraf^k paraj^^ 
gastos que se mencionáñ,^j^ffina Í9Í.

Idem el presppuesio para la repoblación de los"rasoŝ  ̂
existentes en la ladera ^de^loáo^Banchaionesi^el  ̂
mOnie denominado Ho^vahgndeñe  ̂ del distríto^o'' 
reetal de Já4n:-^Fdginál900. \

Dirección f General de Oftías^FfibUfias.^ Servicio 
Oentral HiáTku\ioo.-*^BeduVieM&^enléá^^^f 
des que se indican ka  consi^UclmH^fiiadas para 
obras de los paútanos de ^ n t a  [Maria de Beis^é^  ̂
Fena^ aprovechámiento de aguas, del rio Hfera y ■ 
Canal de Simancas, y aupi^a^do 'husta Bt^ 
pesetas la s0alada para dorde |^éi pdiii^o^de^  ̂
Cueva S\iradada.^Fdgim 900.̂  m , . « v

PúertÓs.—Admllleiido d H.̂  Manuel] Mastres lare- 
- ̂ Hiícía de veiióe lerrenoe|de la playa de iüaorla, 

iCoruña), que lé fueron copcsdidos^^a. dedioar- , 
los d curadillo del congrio.-^Fá^iúé^&O»  ̂ ' 

^Asdoriejande al Ayuntamiento dé}Éuméya ̂ para eá- 
fledr^una níaHsma situada en cí pUéirtcíde la^ndh 
cada villa.—Fágifia 901. v

Idem d D, Ángel Seco Ares/vepiné de Tivero, para 
ecffpar ttaa porción de íSh-mó^éfidéMinid^p^lieg,  ̂
cd« deeíiwo d edificaciones particulares, en In éóúa  ̂
mariUme terrestre de la|dayaide 2iaf2drot7e,:rjía[dri 
Vivero, proviúcín de Lugo.-^Fagina 981, "

Idem d D. Mt^él Muño» .Esrndndee para instaÚr 
un varadero para repuráciones de buques peque\ 
ños en ¡a rampa^veirsídere del muelle de la Fallo* 
ea, en el puerto de la'ftor^ñar^Página 982,

ANBYO i .*—OBSBRVATOMO [ i l p  4
Gioo. — Oposícioííes t̂^Stoastas.—Administra- 
oió» PROViNorAi:;.-Administración Münioipal. 
Anuncios opioiaÍiBS de la\Coinpañia deLferroca' 
rril estratégico de Fím^lonaj d Flaeoelar-SAJX*
TORÁL.

P a r t e  O R C M L  "  ■

; p i p s i i < } i i . 0BL c o p i o  »£.,iaiiijsmos

. S. M. el Bet Don Atfonao Xm Cq. D. g.)i S. M. la 
BEXHA^DólfóTliiitéik'l!itgeiü[a'y AA. ÉR. "el 
"i^tiibl^’ae'Alttida^ é Itafantes Dóh ilaime, DoÉa 
Beaíria jr ,DoSa Maíía GristiiHa, contíiiúaó sinno- 

'̂ lítlfliuie'nen im j^tante sálud.
De ígnal benífloio dísñ:ütoii las demás personas 

dé laiAngúita fiieal FáiitBf

»E M  « m

'S E A L E 9 < M n m

cero, én soücyítnd'Bé ̂ neie sean dévtféltés lás l.SOO 
pesetas;qnelin|tí'éS6 én lá)Déle£^d6n de Hacienda , 
de la’prOvinpiá de l^dndiféegún carta de pago 
número 111, expeidida enl7 de’NoTiembre de lúlO, j  
para redimir déi sejrrliáajmilitar activo á str-itiiojl 
Garlos Fernández ,t¡4«yE’del.'Amo.’.reclata del re-1



I8 l6 1 8  E H c íg iü lii p ü Efeta He iÉ aH ri3 .« s* P S fif/ p

impíáso dé 1910, péífénébiénté ft la iwna 
de Madrid,

B lB B t (q. D. g.),.tefeiendo éñoaentS 
1^ preVenido en el artículo 175 de la ley 
d e  Beclntamiento de 11 de Julio de 1885> 
1ín:ó]^ciitda por la de 21 de Agosto de 
ISOÓj áé lia servido resolver que se de* 
vuélván las 1,500 pesetas de reférenciav 
Sae cüalés percibirá e l  IndiTidúo que 
efectué él depósito 6 la peléoná apodera
da éu ío rm a legal, segúu dispone el ar> 
líenlo 189 del Beglamento dictado para 
la  éjécución de dicha ley.

De Béai orden lo digo 4 V. E. para su 
c^óciinlento y démis electos. Bios guar
de 4 V. £ . muchos años, Mkth:id, 20 de 
Diciembre dé 1912.
((&: ,■ ■
Séiíér C ápitín«eneral de la primera Be*

l^cm o. Sr,; Vista la instancia promo- 
TMa por Mafittel Bferi Martínez teeiuo 
de taíencia, @n iéttóffód dé ló setn  
dernéílás la l lÉ li '^ é tá s q u e  dép^ífÓ éit 
la  Delegación de Hacienda,de la P^vih* 
eia indicada^ según cSrta de pago núme» 
*é233, expedfdá éh 25 de Máyb tfltimó, 
püfé reducir el tiempo de s e r i^ t ) ^ ^  
filas de su '^ o  áañuél Hiurl IfiraB^, 
aliétado para el reemplazo de 1912 por la 
aééá do Valebdé,

B1 Bey (q. D. ¿.), t ^ e k d o  en étóiita 
lo  preVenidoJennl^^ a f íle lo  284 de iav l‘ 
gente ley de Becdutamiénto, se Jia servido 
t^oiV er que-se dsvnelvaái lasóOOpesetas 
de teíférencitf, titt ciM tó p^cilitfá d  M- 
divldéo que é'i^éttió elJ¿fe|t^to; $ 1̂ , 
sétaá apoderada en. fórnia Ipgal, léS^ú 
dispqné él artículo. 189 del Reglantemtp 
díc^dó péra la ejecución de la ley dé 11 
de J u l i o  de 1 ^ ,  iñWdÉí^dá p d lr &  dé I I

de Agosto de,
D eB éalordenlo .dtgd á  V.E, parasu

conoéimíénto y demás éféetés, Diés guár
de á V, E, muTílKéÍ*álctó,1Síadríd; 20 dé IB- 
dem bré de l9Í2,
g •: ■, "ia5Í|ÉIK^

j f á  de l i  leiéera ÍÉé-Befior Capitán 
gióá,

1 1 1 8 »  »E lAiaM

"T ÉEALOBDECi '
Excmo, Sr,: Be conformidad: Icón lo 

dispuéito en el artículo 2.° dél jB ed  ^  
Broto dé 27 dé ̂ o^em Ére $ltimo, pnéli* 
oado en ía G j^eta, ng . tB É ih  de 29 del 
■mlamo més yJDi^jo figdal de este Mi
nisterio número 278, sacando á  concurso 
la  hafoili^ción de los talleres de Artille
ría  del A ren al de la Oarraoa, y lo  oon- 
«ignadú éñ el artículo 80 dé las bases del 
inisinp, . ; ' - 

^  M, é t |b E | Cq. D. g.), se ha servido se- 
fialár é l  ̂  H^ds próalmo, & Oía

once dé la mádane, para presentación de ¡í 
proposiciones ante la I Junta especial de |
BUbastls de este Miñístério.

De Beal orden lo digo á V. Ei para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1912.

■ . ,  p i D l i j i ^ *

Séfiér General Jefe del Estadd 
. Central de la Armada.

1 1 1 8 »  DE M C m

EEALOBDÉaSÍ
ílmo, Sr.: Pasado á informe delponse- 

jé  de Estado en pienb él expedienté pro
movido por D. Francisco Gutiérrez y
Diez’, «$uoiiamdo, itoñio ip b f^ ^ d o  déi 
EzomO. señor Duque de MedinacMi, para 
él Hospital de Sen Juan Bautista, de To
ledo, dél qué és láitrono, exención d d  
fthpuesto creado por la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, soére los bienes de las 
personas Jurídicas, dicho Alto Cuerpo Se 
há servido éhdtirlo én los siguientes tér-

«Egcmo, Mr.: El OOnseJo ha eitamiiiádo^ 
el adjunto expediente, del cual resulta: 

»Qtté el Duque de Medinhéell solicita 
pATA el Hospital de San iban  Bautista, 
de Toledo, del cual es patrono, exención 
del impuesto que géaya los bienes de las 
personas jurídicas;  ̂  ̂ ,

•tíde al expedienté se han unido, e n tre . 
éirós^ ios siguléntes documentos: 

«Ipéstimpnio notarial dé tma BéM Or
den d d  Ministerio dé la Gobernación, fe
cha 10 de JuUio de 1912, ,poî  la  que se 
chéiifica la Institución cómo de benefi- 
céhciá partictthrr.

«Testimonio notarial d d  testamento 
dsl fundador, D. Juan  Tavera, Arzobispo 
de Tolédp, Otoi^Bado en 7 de Julio de 
1045; y otro testimonio notarial dé los 
Estatutos por que se rige el HospifaL 

«Certiflcadón de la Junta provincial 
dé Beneficencia de Toledo dirigida á  ha- 
cér oonétar que los acogidos en dicho 
i^tablécinfiento benéfico son pobres, no 
son ádmitidos sin previo reconodmiento 
facultativo, y la asistenoiá qUe sé les 
presta es absolutamenté grátáita:

«Que la Dl'rééción General de lo Con
tencioso propone la declaradón deezen- 
dób:

«Vistos el artículo 4,° de la le|r de 29 de 
Bidembre de 1910 y d  193 del^ iÉ É É én- 
te 20^de AbrU de 1911:

, «Oonfidéran^ que con arreglo á  las 
disposíóionoB que quedan d ta d ú  están 
exceptuados del pago del impuesto sobre ' 
los bienes de las personas jd^m cas los 
establecimientoB de bénefioénciá gra
tuita:

«Oonsid^sUdo que el Hospitel dé San 
Juan Batttiéta; de Toledo, |tiene ese ca
rácter, segdu Sé desprende de los docu- 
« d ito s  iqí^ m ÍÍ  ̂  expéáidft«  p

«Considerando que se han cumplido 
los reqidsitos exigidos por las disposi
ciones vigentes,

«El Consejo es de dictamen que proce
de declarar á favor del Hospital do San 
Juan Bautista, de Toledo, la exención té- 
licitada. ‘

«V. E.j sin embargo, acordará con S, M* 
10 más acértade,*

Y cbúfOrmándose con el preinsérto 
dictamen, S, M. el Bey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver como en el mismo sé pro* 
pone.

Dé Beal orden 10 digo á V. I, para sU 
oonoclmiénto y  efectos consiguiéUtés, 
Dios guarde á V. 1, muchos años. Madrid, 
10 de Diéiembre de 1912.

i^. BEVBETBIB. 
Señor Director general de lo Contencioso 

' del Estado.

BEAL OBDEN 
limo. Sf,: Yista ia renuncia qué D, Ma

nuel Vaidés jr FéiÉ&Üdéa GUerrá ha ple- 
téniado del cárgo dé Verificador de con
tadores eléctricos de la provincia de Za
mora, fundada eU motivos de salud: 

Visto el artículo 4,v de las Instrnooip- 
nes regiamentÉriis pém el servicio de 
Verificación deOontádoréS de electricidad 
de 7 dé Octubre de 1904, modificadas por 
Béálra decretos de 8 de Junio de 1906,25 
de pcttibré dé 1907 y 8 de Mayo de 19^8: 

Considéráñdo que no puede estar des
atendido tan importante servicio,

S; el Buy (q. D. g.) ha tenido á biéii
diiqponer quesé admita lá renuncia desn  
cargo fi D. Miñúél VMdós y Fernández 
’Güérra, y qué j é  aúimoiéel ooncursO en 
la Gaceta de Madbib para la provisión 
dé £á vaoánté. Con arreglo á lo dispuesto 
éU loS ártfculOS 4.° y 6,  ̂ t é  las citadas 
lustrnccíones.

De Beal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1, muchos años. Ma
drid, 16 dé Dioiémbré dé 1912.

.ÍIIJA iroE V A ' 
SieAor; Diiéétor gcnéraí dé Comercio, In- 

"; dufiita y TTatajo. , .
mhieim rsó.

E l cárgo de Verificador de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose á

,1.*.-liigéñiérOS ^dttstrialra compren
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906. ,

2.* LOS in g é ité r^  d é  todas c lá i^ . 
Doctores ó L i^ fiad O s  en Ciencias fisi- 
oás; Peritos mecánicos: electricistas (ton 
título éépafi(fi y  Oficiaiéá de Marina con 
titulé de TorpeiiSta indléflútamente,

.8,'* Individuos del Cuerpo d e  Telé
grafos, .

Será mérito piás preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de 
gas ó electricidad en la misma provincia. 

Son condiétonés indispensables para 
concurso:
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1.® ñ&s español f  m ajor áe edad.
2.? No haber eesado en otro oargo pú

blico por mojtivo Justiñcado en expe* 
fíente..... V .

Estar en plena posesión de loa der 
rechps civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
iiistffioarse pi\eoisi|ihente con los siguien
tes dpcun^ntos:

Fartidá dé nacimiento, legalizada.
Hoja de se^vtoios, légalii^ada, coá ex

presión de laS caíisas poir que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

QerMñoaoién Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo-

Titulo .proÍesional> ó copla autorizada

del mismo, ó eertifiCaélón de haber satis^ 
féchó los derechos correspondientes al 
título de que Sé trata.

Para tomar pOséSióh del cargo es ne
cesario la presehtaéióh de título profesio
nal Ó testimonio del mismo.

Lqs aspirantés p rés^ tarán  las splioi- 
tudeé, con los dOdüiñehtos justiftcatiyos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin-' 
ciás de su residencia dentro del PlSzo dô  
quince días, á contársé desde la fecha de 
la publicación de esté concursé éti la  G a - 

í o»TA DB Ma d r id .
i Los Gobernadores civiles remitirán di- 
' chas solicitudes al Ministerio de Fomen
to en los tres días siguientes al én que 

1 termine dicho plazo.*

CEITRAL

MINISTERIO ©1 GEAOIA Y JUSTICIA

ntrecetén 6cenersl Ae los Registres y del Bíotarladé.
Sq yap%9ties los sjgjíientg^ Pegistros de la Propíadad, que han de proveerse

en los iñinoB ^ e  se e^'pres.^ji,'eQptaripp ahartícnlo 3Q3 dp la Ip ; H ipg^ar:|a.

BEQiSfBO AUDIENCIA Ciase.

Navalinoral de la 
Mata.^.. ............. Cáoeres 4.® Regla tercera del citado art

tíonlo.............................
Idem ....................MoÜDa de Aragón. 

Redoiidela.. , .r
Madrid.
Ooruíía... a, ; . Idem.. • • . . . . • • , .  . . . ,  . i  •. i . .

^Ssinde* Coruña.. . . Idem*. • • •. • •'. • • • • • . . . • . . .  • •.
Alfairp  ̂. i ........... .. Burgos........... Idem ..
Ramales •>«. . . . . . . Burgos.. ft. . . . Idem. . . • • . . . . . . • • • » • * . .  • • • • *
Grazalema... . . . . . Sevilla........... Idem.* • « . . . . . . .  ¿4 . . . . .
Marbella....... .......
Grandas de Salime

Granada • • . . .  
Oviedo . . . . . . .

»: Idem......... ............... ..... ..V.
Idem.. . . . . . . . . .  . . . . • •  # . . . . . .

S o s . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza. . . . . » Idem .................. . V...

TURNO DE PROVISíAN
FIANZA

Pesetas. I

1.12Ó
1.125
Í.250
1.12o
l.O O Ó
i . m
1.12P
1.8T5
l.éOQ
1.259

Los Aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno^ por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de v ^n te  dí^s naturales, contados desde el siguiente 
al dp la publicación de esta convocatoria en la Gacrta  db  Ma d r id ,

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.==̂ E1 Director general, P. A,, El Subdirector, Gar- 
losM aríaBrú.

. .TRIBUNAL SUÍ^REM'O ’ , I

S a la  Ae lo  Co»t'oii'éioitó’aA niláia>

k .^EBÍTAEiS
Relación d« los pleitos ipeoaáosscmte esks

4.089.—D. José ÁgnUd y Merandera y 
D. Isidoro de los Ríos, Ofioial de segunda 
olasé de Administradón de Gracia y Jus- 
tica, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 18 4e 
Noviembre de 1912, soVe ¿oinbramlento 
de D. Jusn ^pto. Qongpltl. .

4íO4O.^0biapiiñIa Madidlefia de ürba» 
nización (Madrid), conb'a la Reai orden 
e:^pedlda por el MinUderio de Fomento 
en 4 de Novjsinbre de 1912, sobre expro- 
pipoito y jusAprécio de una finca de don 
Víotpr Moi^tln y ^ l ,  para cohatnicdón 
del fenooardl de Fuenearral á Oolmener 
Viejo. .

4.041.—D. Saturnino Valverde Mozo ) 
Oapitfin dp Carabineros (Madrid), contra 
lá Real prden expedida por el Ministerio 
de la .Guerra en 9 de Octubre de 1912, ' 
sobrp su antigñedad con relación á la 
priméra promoción de Oficiales del.Cp; 
légio de Carabineros del.Esoqrial.

.4J)42¡.-r^Patronato de los Marqueses de s 
Morillo (Madrid), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo de 26 de Julio de 1912, . 
spbre abono de intereses de sumas de> 
vuelúis p o rla  nulidad de redención .dp 
up pensó qup gravaba una casa sita en la 
calle del Pratdo, de esta Cortc- 

'"4.043.—El Fiscal de S. M. (Huelva), con . 
tra aottérdo de lá Dirección General do"' 
GóntribuciPnes dó 19 de Abril de 1909, 
sobre que la SooieAad minera The Q|o 
Tinto Oompany Licaltod no está obliga- , 
da á  satisfacer ei impuesto de transpórte 
desús nidnerales. |

'4JI44»':r-D- Félix Garoía Fajardo, come»! 
tutor de tus hermanos menores dé: e< ^ ^ i 
(Oorufia), (xmtra acuerdo delO onsc^ i ü t «

premo de Gnerm y Maidna de ó-de Octu
bre de 1912, sobre pensión como,huérfa- 
nos del primer Maquinista de la Armada 
D, José GbirCía.

4.046.—D. Antonio GaUardo y d e  Rivas 
y D. Francisco Márfa Étontero, por sf y 
por sus menore» hijo» (Gádii), contra las 
Reales Órdenes expedidas por al Ministe- 
riÓ de Fomeñtd de 2? y 30 de Agosto de
1911, sobre ocupación de terrenos y 
tracción de pieibi'á para construcción 
del primrá trozói de la Sección de San Ro
que ál Guasdiaros, ^  la (Uuratai» de se 
gundo ordffiadeGádia ó MÓlagá-

4.046.—D. Franciaco. BaResteros Mar
qués, cóntca & Real (uden noSfloada por 
elMinistórlo d» lustruoción PóbUca en 
6  dó SeptiezUbre de'1912j sobre Concesión 
de titulo adminjsbrativoi de Maestro su
perior.

4.047. —D. Antonio Rotondo Nicolsn 
(Madrid), contenía Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 10 de Sep 
tiembre' de 1912, sobre jubilación con ho
nores de^OónsuI^neralyabonode tiem
po delimarlcioa

4.048.—D. Ernesto Riehl (Huelva). con
tra  lá Real otdéhdxpeiMda^pdr el Minis
terio de. Fomentó eh 2Q.de Septiembre da
1912, sobre jús^prqido por' expropiación 
de una finca parg instalación de vías dp 
enlacé del mueHo norte del puerto da 
Huelva con las estációsCS de Sevilla y  
Zafra. »

4.049.—D. José López Ninolás y D.“ Ra
mona Lorenzo (Rqptevadra), como here
deros de su, hijo E. Dpmingo, contra, 
acuerdo del Tribunal gnbemufivQ de l,? 
de AgCsto y de la Dirección General da 
la Deuda y Glasés Fasivaf de.é de Junio 
de 1912, sobre cobro de resguardo 
guerra fttíineió 29.fi08, ádiombre de don 
Domingo López LOreUzo, crédito núma- 
ro.2 de la relación númeroó2.859.

4.050.-; D .' Francisco Arana Lupardo 
(Bilbao), contra la  Real orden comunica
da por el Minlsteiáo de Fomento en 26 de 
Noviembre .d»4912; sobre apertura de np 
camino, l^:petieión: del Ayuntámiento da 
Bilbao, eñio» terrenos que se le conse* 
dieron al recurrente al abrir el arroyo. 
Elgueraí - '

4.051.-;GQnMiaSfa d d  fwrocarrU del 
Norte y Madrid á Zaragoza y ó Alicante, 
contra 1% Real orden expedidá por el Mi
nisterio de Fomento en 9 de Si^tiembre 
de 1812, sobre condiciones de las tarifas 
especiales de transporte de ntevcáncías 
por ferrocarril.

4.052.—D. José Mateo Raüijo (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el BIR-

I niBt»ío de la Gc^crnación y pnblioadft 
en Is G aosta de Mádeip en 10 do Sep- 

I tiembre do 1912,-scdire qué documentos, 
avisos y anumpios de. earictar oficial sa 
deben insertar gratuitamente en loa Bo
letines Oficiales,
•. 4 O58.r¿0* Vicente ;A.sensio y Bourgótt 

(Madrid),í.Oontrala Real orden expedida 
pore l Ministerio de Raolenda en 2 do 
Julio de 1912, sobre Supuesta defrauda- 

' ción d e liu rp u e ^  de.Dereohos re.alcs-,
. 4.064t-sCoHq»¡títóá.dál ferrocarril de Za-, 

fra  APnel^iUí otusíra. acuerdo de la Direc- 
món (General Ae .Obras públicas de 20 de 
Septiembre de 1912, sobre expropiación 
ds.flnca» par» instaiaofón dc vías de en
lace del muelle del Norte, del puerto dp 
Huelva con la» esíacionsa de Sevilla y  
Zafra. ‘
, 4.055.—D. Joaquín de R ^ f U  y Galde* 

ró (Barcelona), contra la Rqid orden ex.- 
pedida por e l  Ministerio dg. io p en to  
RAe Novierntoe de 19J&. sft|to«ffidn»isión,
en.onmpotmsiA COA un E v ^ ^ b b c o  4 »
interesado para mejorar un salto dCAgU^

i-'('T.*/''•'.‘vi-’' ,,v
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' 4.056.—D, Joaquín de Quesada y Denis |  
(Hádrid),' <»ntra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 6 de Septíembre de 1912, 
sobre pago de intereses anteriores á los 
cinco afioa filtilnos, correspondientes^ al
ríssguardo d 6 1» Caja General de Dejpesi- 
tbsf nútaerps 205¿2I6 de? entrada y 66.814 
de registro.

4 057.-t-D. José María Fúster y  Tomás 
(Valencia), ingeniero Director de las 
obras d e l  puerto de Valenciav contra 
acuerdó de I» Dirección General de Con
tribuciones de 7 de Septiembreífde 1912, 
sobre indemnización percibida por el re
currente de dicha Junta*

4.058.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 80 de Julio 
de 1912, sobre pago de alquileres de casa- 
habitación á los ex Auxiliares Maestros 
de primera ensefianza.

4 059.-^D¿‘* Doloreaí Sahivero y Pastor 
(Madrid)i * contra acuerdo del Tribunal 
gubern átivo de 26 de Setiem bre de 1912> 
sobre p®QSióm^omo huérfana de D. Ma
teo Sahivero, procedente del Cuerpo de 
Estadística. J _

4.060.-^D^ María de la Victotía Porras 
Buí#XMureia)^oontf a la Real orden ex- 
pedida por el Ministerio de Marina en f  
dé Septiembre de 19Í2, sobre pensión 
óómo viuda del Capitán de Infantería de 
Marina D. José PochDarnelL

4.061.—Oompafiía del ferrocarril estra
tégico y secundario de Alioante> contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 4 
dé Julio de 1912, sobre autorización á di- 
diá Compañía para satiafacer en metfi!i> 
co é i importe4el timbre borrespondientó 
á las acciones y obligaciones emlM ás 
por ia'miamav^

4062;— Filar Barleráú y Tros de 
Kárduya (Gimdalaiara),^ contra la  Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins- . 
trdcción Pública en 47 de Octubre de 
121:̂  y artículo 4.° del Real decreto de 16 
dél^rnismo, referente á nonibrámiento 
recaído á  consecuencia de la convocato
ria para la provisióu de cinco plazas do 
profesoras déla JiScaela^Normalde Maé8¿5 
ti^s de Huesea¿<

4.C63.—D.* Celestina San Germán Al- 
beroí (Oviedo), contra acuerdo < del Con* 
s€®o Sttprenic^ de (ibierra y Marina dé 4 
tfó Septiembre de 1912, sobre pensión 
como huérfana del Maestro de fábrica de 
primera clase dél personal del material 
de Artillería Dr Juan Sair Germán Fer
nández.' ■

4i064.—D. José Santa Marina y Póréá 
(Orensí^), contra laR éal orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 de 
Jñíió de 1912, sobre supuesta defraúda- 
cióh de impuestos dé Derechos reales.

4065.—D* Francisco y D* Mariano Ri- 
vallo Simancar(Ciudad Real)f contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de  ̂
Macienda en 2 de Agosto: dé 1912¿ sobre 
e^ed ieu te promovido por los herederos 
dé D. Pablo aegrbs, sobre apremio por 
débitos de Derechos reales.

4.066 . *  ̂Dí Arcadio Aragón y Pina 
(HUelva)í contra^ acuerdo del Tribunal 
gubernativo Comunicado en 26 de Agosto 
dé 1912, sobré nulidad de procedimiento 
de apreniio seguido contra D.® María 
Francisca Desenqui por débitos do la 
Contribuéióií industrial y urbana en 
Hueiva de los áftOS 1907 á 1910Í

4.067.—Compañía,Síiiger de máquiñSév

Jara  coser (Madrid), contra acuerdo de 
I Dirección Géneral de Aduanas de 5 de 

Agosto de 1912y sobré aforo de cubiertaa 
d é  madera fina para máquinas de coser, 
(l^pedienté 43/912  ̂Declaración número
f m ¡ m .

4.068.-Sooiedad (MUtoa general 40

Crédito (Barcelona), contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo, notificado en 16 
de Septiembre de 1912, sobre liquidación 
nes por el impuesto de Derechos reales, 
relativos á la escritura de arrendamien
to de recaudación de las Contribuciones 
en la provinciá de Barcelona,

4.069.—D. Ramón de la Parra y López 
(Jaén), contra la  Real orden comunicada 
por él Ministerio de Fomento en 17 de 
Septiembre de 1912, sobre aprobación del 
deslinde del monte Peña Alta, número 26 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de Orcera (Jaén).

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido a r
tículo se mencionan.

Madrid, 17 de Diciembre de 1912.=For 
el Secretario Decano, Constantino Ca- 
reaga.

MINISTERIO DE MARINA “

Direeeiéift denerai de Mavegación 
y Peséa Marítima.

Sdccfón de Hidrografía*
Í lV ISO  a  l o s  n a v b c ía ín t e s

Orupo 326.-r-MAR M bditerrIneo.—Cdrcfl-, 
ga.'—Ajatcio.'—Prohibición ác entrar en 
la parte áe la bahía áe los Cannes reser
vada d la Marino.—Avis aux Naviga- 
teurs número 500/3.128. París, 1912. 
Número 1,410.—Se prohíbe á los na

vegantes y pescadores el entrar en la par
te de la había de los Cannes reservada á 
la Marina nacional; el lím ite que [no debe 
rebásairse, está definido por la línea que 
une la luz de Margonajo á una mira ins
talada sobre la  p laja  al Este del parque 
deM azontr 

De todos modos, y hasta que empiece á 
prestar servicio el muelle de Lavoir, la 
p a ^  al Norte inmediata al malecón de 
MargOnajo, queda á disposición de las 
barcas y pequeñas embarcaciones como 
fondeacierd de mal tiempo.

Situación aproximada de la luz de Mar- 
gonajo; Al"" 55V88” N. y 8® 44’ 40” E. de 
Gw. (14  ̂67’ B. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 64. 
Carta número 465 de la secéión II.

ÍiaUa.-Fromontorio Argentario, Cambio áe 
carácter de la luz de la punta Lividonia, 
Avvisi ai Naviganti número 248/671. 
Génova,l912.
Número 1.411.—La luz fijaAlotica de la 

punta Lividoniá, extremo NW, del pro- 
mOUtorio Argentario, ha sido transfor
mada en una luz bUama de una oculta
ción cada 15 aegiiédoá (luz, 10 segundas; 
ocnltacióú,^ 5 segundos).

Las otrás caractérísticas no se han mo
dificado.

Situá^ón aproximada: 42® 26’ 48” N. y 
11^ 6’ 20” E. de Gw. (17® 18’ 40” E. de 
SPA ' ■ , . - ,

Cuaderno de faros serie E, página 98. 
Carta núméiro 581 de ía  sección III.

IT^oittdpia^Iíóra^^  
la eoíoniaMaliáfiq de Libia.—. Avvisi ai 
Naviganti húmero 245/663, GÓnova  ̂
1912.
Número 1.412, — A consecuencia de la 

anexión de la Tripolitania por el Gobier
no italiano, la hora oficial adoptada para 
este territorio es la del meridiano de 15® 
Este de etrééúívrich.

Eas Makhabez.'^Vondeo de boyas y balizas 
flotantes.—A yvísí ai Naviganti núme
ro 245/662. Génova, 1912.
Número 1.413.— Se han establedido en 

el fondeadero de Makhabez para indicar 
la zona de los mejores fondos, cuatro ba
lizas flotantes y dos boyas rematadas por 
miras en forma de banderolas.

Carta número 590 de la sección III.
Banco BhdouZk—Baliza /íofanía.— Avvisi 

ai Naviganti número 245/662. Génoya, 
1912.
Número 1.414.^-Se ha fondeado una 

baliza flotante rematada, á 5 metros sObre 
la mar, por una mira piramidal pintada 
de blanco j  negrOr m  2,3 metros de ágüa 
sobre la parte más elevada del banco 
Ehdouz por fuera de la punta Makha
bez.

Es prudente el no aproximarse á esta 
baliza en un radio de una milla.

Carta número 590 de la sección III. 
Berna,—̂ Luz restablecida,— Avvisi ai Na

viganti número 245/661. Génova, 1912. 
Número 1,0:15.-:  ̂Ha ̂  sido encendida 

nuevamente lé  luz de un destello blanco 
cada minuto de Derna, que se había ex
tinguido á causa de la destrucción del 
faro (Aviso núm. 1.069, § a, 1911).

Situación aproximada, 32® 45’ N. y 22® 
89’ 40” E. de Gw. (28® 52’E, deSF.) 

Cuaderno de faros serie E, págínás 360, 
Carta número 582 de la sección III.

Grupo 327. — Mar Adriático.—Awílría- 
Rungria.—Trieste.—Lujces en el puerto 
de Francisco Joflá.—A vis auxNáviga- 

" teurs número 504/8.145. París, 1912,
Número 1.416-—Se han instalado dos 

luces fijas rojas^ visibles á 2 millas, spr 
bre sendos candelabros de hierro erigi
dos en cada uno de los ángulos extérió- 
res del muelle número 5 del puerto de 
Francisco José (Sanf A ndrea), en Trieste..

Estás lucés ho podrán encenderse con 
viendos duros del primer cuadrante.

Situación aproximáda: 45® 88’ 24” N.
13® 44’ 80” B. de Gw. (19® 56’ 50” E. 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 162» 
Carta número 798 de la secóióh III.

Mar Negro.—Rusia.—Eíárccho de Kertch* 
Xnihale.—Supresión de una boya lumi
nosa.— Avix aax Navigatéurs núme
ro 512/3.199. París, 1912.
Número 1.417.—Ha sido suprimida de

finitivamente la boyá ncfliro lumihoáa 
marcada Balena, que estaba fondeada en 
el canal dragado de Kertch Enikále (Avi
so número 1.240 dé 1912).

Situación aproximada 45® 18’ 40” N, y 
36° 31’ E. de Gw. (42° 43’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 304  ̂
Carta número 101 de la sección III,

M ar R ojo y  Océano Indico.—Co^ia E  ste 
de Africa.—Posesiones italianas.—H  ara 
legal. — Avvisi ái Naviganti núniero 
245/663. Génova, 1912.
Número 1.418—La hora legal ad optada 

para las posesiones italianas de ia Eritrea 
y de la costa de los Somalis es la  hora 
correspondiente al meridiano Ĵe 45® E. 
de Greénwich.
OcÚAnolmim.—Sumatra.—M a s LinggoM

Boca Pollux?^Bodiéa¡-^Ar'rííB aux Navi- 
gateurs númerb 500/8.129>. París, 1912,
Númefo 1.419.—Sobre la roca Pollux 

se ha establecido una baliza blahcá úo  19 
metros de altara sobre la mar.

Situación aproximáda: O® 10’ N. ^  
104® 47’ 10” E. dé Gw. (10® 59’ 30’’ E, d é  

)SF.) -
Carta número 574 de la seoción I,
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OCÉANO ATLÍNTÍ0O DEL OmlCK.--Estaá0S 
Bniáos.—- Báhia Narra0al^&tt^ Neív- 
parf Harbor.—Faro á& Bosé 
Cambio de caráotef áe la eeñáláe niebla, 
Nótice to Marinera número 41/3.8G8, 
Wáshington, 1912.
ISfimer c&mpajtia de nie

bla que íünqipnabft en él, fáro de Róse 
Island, ha sidó reéínplAzada por una 
cornetá de niébla que emite un sobido 
ÚQ 2 segundos de duración cada 15 se- 
gtindos^

Situación aproximada: 41° 29’ 44” N, 
y 71° 20̂  35” W. de Gw. (65° 8M5'V W. 
de SF.) . .  r

Cuaderno de faros número 5, pagi
na 146. ; ■ . o l-. '-  ' ■

Carta número 587 de la sección JX
JStock Island Souná,—‘Casco reUraáÓ.— 

Boya swprm<d€i.---]Srotice to Mariners 
n¿mero 41/3.309; Wáshiügton* 1912. 
Número l^ lr^ H é d iíé n d o  sido retirá^ 

do el casco que ein el Aviso húmero 1.350 
de 1912 se había séñaíádó á 6̂ 5 millas ál 
NI 75°-3á° E. del faro dé lapun tá  Moh- 
taul¿/ha sido retirada la bó luminosa 
que ib marcaba.

SituafliÓn aproximada: 41° 5’ 54” N. y 
71° 43’ 15” W : de Gw. (65° 30’ 55” W. 
de SF.) r _

Carta número 587 de la sección IX.
Bahia Chesápeahe, — Faro de Thimble 

Sohal-r-Pelígro  orSff.—Notica to Mari- 
ners número 41/3 315. Wá 

"1912; , ;
Número 1.4*2.—El vapor ameriéano 

Madison, calando 5,4 metros, ha tocado 
en Un peligro á unás 3 5 millas al S. 73** F. 
del faro de Thimble Bhoal.

Situación aproximada: 36°̂  59* 50” N.JT 
76° 10’ 5*’ W. de Gw. (69° 57* 45** W. 
deSF.) ;

Carta número 586 de la sección IX.
JEÍ Director general^ Adriano Sánchez.

k m s r m & v r

H l r e c e i é n  g e n e r a l  
de A g r i c n i t u r a ,  M in a s  y  M o n te s .

MONTES •

Examinado el presupuO'to que ha for
mulado el Ingeniero enoargádo de la pri
m era sección dé la cuenca del río Ata- 
jgón, para la adquisición de materiales 
Idestinádos á las obras auxiliares da las 
de defensa de la Estación internacional 
del ferrocarril á Francia por Canfrac, y 
teniendo en censideración que la necesi
dad de este gasto está Justificada y que 
«con la cantidad presupuestada se ha de 
poder atender al mismo,

S. M. él Rey (q. D. g.), de conformidad
cou lo propuesto por esta Dirección Ge- 
jneral, ha resuelto aprobar el mencionádo 
látesupuesío por su total importe de 
22984 pesetas y 55 céntimos, cuyo gasto 
£jse aplicará al crédito extraordinario de
200.000 pesetas, áptoóado por ley de 14 
del corriente mes, debiendo solicitar el 
£ngeniéro Jefé de la sexta división hi
drológico forestál lós libramientos de 
rondes y justificar su inversión en la 
forma establecida, y en la'inte i i gemela 
de la índole de- ser vicio iíidica\
do úo puede s?r cbj to da eootraíO.

Dé orden del señor Ministro lo comí 
nicb á y . S p^Va su cenr^dmiecto y efeé- 
tos. D io s  «uarde á V. 8. muchos años. 
Madíid, 18 da Dioiottibre de 1912. =  E1
¡Sircetcr gouerai, T. Galiógo. . _  ^
aeñor Orü^Ogdor de P a p s  de este Mmis- 

teríOf

Examinado el presupuestó que ha for
mulado él IngeUiéro dé la primera sec
ción de la cuenca del río Aragón, para 
adquisición de materiales, de herramien
tas, útiles dé trabajo y material científi
co para lA realización de la defensa de la 
estación internaoiónál del ferrocarril á 
Francia por Cánfranc, en la indicada 
sección, y téniendo en consideración que 
el gasto dé que se trata está justifloadó y 
que con la cantidad presupuestada sé ha 
de poder atender á la operación citada, j 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección G e
neral, ha resuelto aprobar el meúcionado 
presupuesto p o r su  total importe dé 
24.600 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
crédito extraordinario dó 200.000 pesetas 
aprobado por ley de 14 del corriente mesî  
debiendo el Ingeniero Jefe de la sexta 
División hidrológico forestal solicitar los 
libramientos de fondos y justificar au in*̂  
versión en la forma establecida, y en la 
inteligencia dé que por la Índole del ser
vicio no puede ser objeto de contrata.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S* para su conocimiento y de
más efectos. Dios guárde á V; S. muchos 
años. Madrid, 18'de Diciembre de 1912.--* 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordeñador de Fagos dé éste Miñié- 

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero encargado de la pri
mera sección de la cuenca oel río Aragón, 
para* la / adquisición de la parcela deno
minada Bórreguil de Samótf;dél mon
te número 240 del Catálogo, de los de 
utilidad pública de la provincia de Huéa- 
ca, perteneciente al pueblo de Canfranc, 
y teniendo en consideración que el gasto 
áque  se refiere está justificado, y que 
con la cantidad presupuestada ha de po
derse llevar á cabo la adquisición del 
tei^reno ^

S. M. el Roy (q. D. g.), de couformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total importe de 23.000 
pesetas; cuyo gasto se aplicárá i l  crédito 
extraordinario de 200.000 pesetas, apro
bado por ley de 14 del corríénte mes, de^ 
hiendo solicitar el logeniéró Jefs de la 
sexta División hidrológico forestal, los 
libramientos de fondos y justificar su in 
versión en la forma establecida; y en la 
intéligencia de que por la índole del ser
vicio no puede ser objeto de contrata.

De ordeñ del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para so conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de piciémbre de 1912.=a 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio,

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero encargado de la pri
mera sección de la cuenca del río Ara
gón, para la adquisición de un trozo del 
monte público, número 240 del Catálogo, 
de Huesca, de la pertenencia del pueblo 
de Ganfranc, denominado Izquierda del 
Aragón, en el término Los Arsr* ñon es, par
cela deaomiíiada Pioacbo |  Derecha del 
torfbíHe Oargates; y teniendo en conside
ra i ou que el g isuj á qhí) * - v fiei e está 
justíñoaao, y que con ía cantidad presu- 
puestáda se ha de poder llevar á cabo 
dicha adquisición,

S. M. el Réy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direcpión Ge- í 
nerál, ha résúélto aprobar el mencionado I 
presttimeBto por BU totalimportode 24«700

pesetas, cíiyo gasto sé aplicará al crédito 
extraordinario dé 200.000 pesetas, conce
dido por la ley dé 14 del corriente mes^ 
debiendo solicitar el Ingeniero Jefe de lá  
sexta División los libramientos de fon
dos y justificar su inversión en la forma 
establecida; y en la inteligencia de que 
por la índole del indicado servicio no
puede ser objeto de contrata. •

De orden del señor Ministro lo cómü* 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guárde á y . S. muchtMS 
añor. Madrid, 18 de Diciembre de 1912,==* 
El Director general, T. Gallégo.̂ ^
Señor Ordéñiádoi* de pagos por Obliga- 

oionesi de este Míñisteno.

Examinádo el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero encargado de la pri
mera sección de la cuenca del río Ara
gón, para la adquisición de un trozo, del 
monte público ñúmeró 240, de" la perto** 
nencia del pueblo de Gan frano, donqmi^ 
nadó Izquierda del Arágón, en el lérnti- 
no de los Arañones, parcela denominada 
Cuenca del Torrente Epifanio é Izquier
da del Gargates; donde se han de ejecu
tar lás obras de defensa de la estación 
intemacional del ferrocarril á , FranciAi 
por Gantranc, y teniéñdo en cdnsidera? 
eión que el mencionado gastó está Justi
ficado; y que con la cantldád á que el 
presupuesto asciende ha de poderse lle
var á cabo dicha adquisición,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de conformidaú 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar é l pm upuesto 
de que se trata, por la cantidad de 24.815 
pesetas y 45 céntimos, cuyo gasto se apli
cará al crédito extrordinario de S00.000 
pesetas, aprobado por ley de 14 del co
rriente mes, y debiendo solicitar el Jnfe- 
niero Jefe de la sexta División Hidroló
gico forestal los librániientés de fondofi 
y justificar su inversión en l^a^orma estai- 
bleoida, y en la intéligencia de que, por 
la índole del indicado servicio, no puede 
ser objeto de contráta.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á y. S; para su conocimiento y de
más efectos. Dios guárde á Y. S. mu« 
chos años. Madrid, 18 de Diciembre de 
1912.==El Director general, T. Gallego. 
Señor Ordenador de Fagos dé este Mitiis- 
• terió.

Examinado el presupuesto quo ba for
mulado el Ingeniero encargado déla pri* 
méra;aécción de lacuenca del tío Aragón, 
para la adquisición de la p&rcela denomir 
nada Dtrecha del tórrente de JBs^vieUis^ 
qus'forñia parte d^l inon te públioo Bsti- 
vicll^s; número 319 del Catálogo de los da 
utílidád püblioa de la provincia de Suea- 
ca, pertsnec^énte á l pueblo de Yiliánua» 
y teniendo t n consideración quo el gasto 
á que se refiere está justificado y quo 
con la santidad presupuestada se ha do 
poder llevar á  cabo la adjudicación del 
terrauo de que se trata; t

S. M. el Rey (q. D. g ), de oonformif^iad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el m^uc^na- 
do presupuesto por su total imporíe de
17.000 pesetas; Quyo gasto se aplicará a l  
crédito de 200;000 pesetas, aprobado por 
ley de 14 del corrien te mea, debiendo so- 
lícut^r el Ingeniero Jefe de la. sexta m -  
visión hidróiógleo-forestai loa libramien-. 
tos de fondos y justificar su inverslóuén 
lá form<i establecida, y en la inteligenoia 
de qi:o la índólo del servició ño pue
de ser objeto de contraía, v. , . .

De orden ddi señor MinlsñEb l a  oomuw 
nico á V. S, ^ara JssaCñimlénlb y de.

r-
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má& ̂ f^otos. Dica guarde á V, S. muchos 
¿hós. Miidriá, Í8 de Diciembre d©il912.«: 
El Díróctor general, T. G-aliego.
Sdfiqr Ordenador de Pago» de ^ t e  Mi- 

Histeria

Examinado foy^
é r lúgéniero enoargadó do la 

priiHera sepcidn^^d cuénca de! río 
Ai'ágóliir pára la adquisloión de máiéHaiea 
de ceníento, cal, yeso y dem|l« desti- 
l^das á las obras de defénaa de la esta- 
óiSh internapibnid del ferroeárril & Fran* 
cia, por Canfrano, en la expresada «ec- 
cldh/ y tenienido en censidey^ que éí 
gasto á que se refi#é esiá iustiflcada y 
que con la cantidad presupuestada ha de 
pqderae Ileyar í, cabo la adquisición de 
Idi expresados mpterisles,

S. M. elTÉley (q. D, g,), de eonloyinidad 
con lo propuesto pOr pata Dirección Oe- 
neral, ha rasudlto aprobar el presupues
to ds que se trata por su total impórte 
dÓ24.?00 pesetas, cuyo g&stp so apiicará 
al cródito éxtraordinario de 200*000 pe* 
sptap; aprobado por ley de 14 del co* 
rriehtie tóes, debiendo «oUoítar el Inge
niero Jefe de la Sexta Difislon los libra- 
ihientps de fondos y ]usti&ca;r su inyor- 
aidn é¿ la forma estabiecida, y en íá in- 
telisp^ñciá de que por la .índole del ser
vicio no puedo set objeto do contrata.

De orden áel sefiór Miniasro lo comu
nico á Y. S. para su cóhócimiento y de- 
más efectos.' Dios guarde á V. S- muchbs 
aho»i Madrid, 18 de Diciembre d© 1912.==. 
El ^ircctCT genpral, T. Gallego,
SeSor Ordenador de píi^gos de este Minis

terio. ■

Examinado presupuesto que ha fot* 
mhiádo.el Ingénieto ónoarg&do íde la 
primera aecolpn do la oúeaoa del río 'Ara* 
góUj pára la adquisición de una parcela 
denominada Izquierda doí torrente Esti- 
vieilas/del monte ndmero 319vdei Catá
logo de los de utilidad pública de la pro
vincia de Uuescs|, denominado Esftivie- 
llas, y t^nif^ndo en consideración que el 
^asto áque^e  refiere está justificado y 
qué cóh la cantidad presupuestada se ha 
ce verificar la adquisición del terreno,

S. M.'éi ítey (q. D, g,), do conformidad 
con Id propuesto por está Dirección (Ge
neral, ha resuelto aprójbar el mencionado 
presupuesto por su toíai importe de pe
setas 18.600, puyo ¿íxsto 06 aplicará al 
crédito extraordinario de 200.000 pesetas, 
apróbitdo por ley de 14 del corriente 
mes, debiendo ^Jficitar el Ingeniero Jefe^ 
de la sexta División hidrológico forestal, 
Ibs libramientos de fondos y justificar su 
mvetsión en la formá establecida, y en la, 
Inteligencia de que este servicio por su 
Indole especial no puede ser objeto de 
contrata/

De orden del señor, Mihistro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guárde á Y. B, muchos, 
años. Madrid, 18 áé Dtcíéobre ¡de 1912. 
El Director general; í.. Gallego, 
áeñor Ordenador de pagos dVeste Minis

terio.

Examiinado el presupuesto que ha for
mulado el Iqgeñiero encardado de la pri
mera sección de 1§ cuepca del 'río Aragón

§ara Iíl cóqatmóoión do %minos y vere- 
as ypa^a lá  regpb]tec|6ñ en el año ac
tual, eq é lta rm im  de Loa Arafiones, del 

perímetro H  sección, cuyos tra 
bajos se dCstinán C la defensa de Ja esta
ción int^nadj^^Ja^^^ ferrocarril á Fran
cia} ten id o  en cqnsi4ie!̂

ración que ©1 gasto está Justificado y que 
con la cantidad presupuestada so ha de 
poder atender á tales ffáMjós,

S. M, el Rey (q. D, g.), da cohfórmidad 
eon lo propuésto porpsta Direooión Gene
ral, ha regueltoaprobár el presupuesto de 
que so trata, por an toíallimporté de 24.600 
pesetas, cuyo gasto «e aplicará ál crédito 
extraordinario de 200;ó00 pesetas, ápro- 
bádo por ley de 14 del corriente mes, de
biendo solicitar el IngeBiero Jefe de la 
sexta División bidrológico-forestal los 
Mbramientos de fondos y justificar su 
inversión en la forma estableGida, y en 
la inteijigencla de que por la índole del 
servicio no puede ser objeto de contrata.

De orden del señor Ministro lo eomu* 
nico á Y. S. para su conocimiento y de
más efectoe- Dios guarde á Y. S. miucho^ 
años. Madrid, 19 da Diciembre de Í912.as 
El Director general, T. Gallégo.
Señor Ordenador de Pagos de esté Minis

terio.

Examinada la propuesta que ha for
mulado el Ingeniero Jefe del Distrito 
foroatai de Jaén para practicar la repo^ 
blación de los rasos existentes en la la
dera da I^oa Ranchalohes, del monte del 
Estado, denominado Navahóndana , en 
dicha provincia, y el presupuesto qué 
para la ejecución de lo» trabajos se ha 
formado:

Considerando que está justificada la  
neqéaidad de llevar á cabo la repoblación 
de que se trata, y qué las partidas del 
presupuesto corresponden á la imporian- 
cia del trabajo á que cáda uuá está desti-̂  ̂
nada, ' '' ' ■

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto áprebar dicha iiropn@s. 
ta, así como el mencionádo presupuesto, 
por su total importe de 6.399,29 pesétás, 
cuyo gasto se apíioará al capítulo 12, ar
ticulo 31̂  del presupuesto vigente de este 
Ministerio y concepto 4.* del mismo, re 
lativo á «Semillas, sequefós, viveros y 
repoblación de los clárós, éalverps y ra- 
aps dé ios montes de utilidad publica>, 
debiendo solioitar el Ingeniero Jefe del 
Distrito Ips libramientos de fondos y jupí 
tificar su inversión en lá forma estable- 
eida, y en la intáligenoia de que dada la 
índole del servicio de que so trata no 
pueda practicarse éste por el sistema de 
contrata.

De orden dpi señor Ministro lo comu^ 
nico á Y. S. para su conocimiento y 
más efectos. Dios guarda á Y. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Diciembre de 1912.®» 
El Director general, T. Gallego. V 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

P i r e e e i é a  d e m e rn l  d e  Qbsrus 
M ieán*

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 
Ilmoi Sr.: Fijadas para las Juntas da 

Obras de los pantanos de Santa María dé 
Belsué y Pena, en la vigente distribución 
del crédito del capítulo 22, artículo 2, ,̂ 
concepto 1.'’ del presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio, así como en 
lo» planes económicos (definitivos del año, 
las cantidades respectivas do 145.000 y
175.000 pesetas con que el Estado había 
de contribuir en el actual abo á la ej'iou- 
clón de las obras, sh-mpr© que loe Suidi- 
cato» correspondientes se . pusksóu ul 
corriente de 8 ^  obligaciones,, no han 
iQgmdp iiquéiion h a ttá lé  lech^ ^
sus cqnil^qmisos, aunque es de tm o m -,

deros ssorificios para alcanzar aquel fin, 
y es de esperar que en breve plazo lo 
logren^ contribuyendo con el Estado á la 
m is rápida terminaGíón de Im  obras: 

Résnitando de ello que en proporción 
ó los ingreses verifloados es forzoso redu
cir aqueilés cifras con qué el Estado ha 
dé coníribiür á las cantidades respecti- 
vas de ÍOO.000 t  Í80.0QO peseta s* quedan* 
do, por tanto, disponible para otras áten-* 
ciones lá cantidad dé 90.000 pesetas: 

Resultando que no hábiéndose aún ter
minado el expediente de información 
publica que sé instruyo sobre el proyecto 
de apróvéchamiehto dé aguas subálveas 
áel río Glera, no  es posiblé invertir en el 
áctual año la consignáción de 1 Ú.OOQ pe
setas señalada á la expresada obra, can
tidad que quedá también disponibie: 

Resultando que en las obras del Ganál 
dé Simancas no es posiblie invertir en el 
actual año más de 10*000 pesetas, que
dando, por consiguieiité, disponible, de 
lj|i consignación fijada para ellas, la can- 
tidad de 20.000 pesetas:

Considerando que en las obras del pan
tano dé Cueva Foradadá, es posible, y 
muy con veniente, por el impulso qáe se 
ha logrado dar á la cimentación de lá 
pi^áa^ invertlr mayor cantidad de la asig
nada á dtóhá obra én la repetida distri- 
bucióu y en el plan económico, utilizan 
para ello los sobrantes anteriormente 
enumerados,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con 
lo propuesto pér esta Direcdón General, 
ha tenido á bien disponer:

1,® Que se reduzcan las consignacio
nes fijadas á las priméras de las mencio
nadas obras á las cantidades que á con
tinuación se expresan:

Pesetas.
Pantano de S a n t a  María de

Belsué.        lOO.ííOÓ '
Pantano do Pena. . . . . . . . . . . . . .  130.000
Aprovechamiento de aguas del 

río Glera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  00.000
Canal de Simancas... . . . . . . . . .  10.000

2.® Qué se aumente hasta 370.000 pe
setas la consignación señalada á las obras 
del pantano de Cueva Foradada.

De ordéii dél señor Ministro lo comu
nico á  Yi J. para su conocimiento y efeo  ̂
tos. Dios guarde á Y. I. muchos año». 
Madrid, 18 de Diciembre do 1912.««E1 Di
rector general, Zorita.
Señor Ordepádor de pagos por Obliga'^ 

©iones de éste Mínisteriq.

' ''PÜBRTOP'-'
Vi|tQs Ips docnineatos referentes al re* 

plai^teb de un trozo 46 terreno de domi
nio públioo. oGinóedido á D. Manuel Las- 
tresnen ia playa de Mogi«> por Real or
den dnL'^áeMaiSro de 19Q9,pM,i eoiistrair 
un euradluo de congrio j  una rampa em- 
baroadoro: . í

yista la consulta de la seootdn tercera 
del Ckmseio de dbrrs Plíblieas, favorable 
& lo sbJieltado:

Resultando que la condición 8.* de id 
concesión dice:

«Esta concesión no será válida siuo 
mediante el informe favorable déla  Jun
ta provincial de Sanidad, que deberá pro: 
ceder al replanteo»;

Resultando que el concesionario re
nunció por rázones particulares á la 
construcción del curadillo de congrio, f  
que el Ingeniero no tuvo Inconvenienta 
en replantear la rampa embarcadero, en
tendiendo fuera de duda que mencio
nada oóndioí^ 8.® afaotajja sblarnente al 
opradille: . -

Oonsldérando qbe hecho el r e p l |^ i^
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de la rampa, puede otorgártse á 
i^artir de la fecha de aprobación del acta 
dereplanteo,

S. M, el Bey (q̂  D. g.), de aoíierdo con 
la consulta de la sección tércera del Con» 
Bejo de Obrfta Públicá% y con lo pró' 
puesto por esta Dirección Genérál, ha te
nido ñ feien acceder á lo solicitádo con 
laU condiciones sigtíiéntes: 

la* Puede accederse á lo soUcitado en 
la instancia fechada ©á Mú||iá en i.*® de" 
Abril de 1911, por el concesionario don 
Manuel Lastres, en sápllcade que ée le 
tenga por desistido de su petición en 
Cuanto ai terreno que en los planos sé 
señala para el curadillo de congrio, cir- 
©unscribióndose ésta tan sólo al destina
do para la rampa embarcadero;

2* Puede concederse al citado señor 
D. Manuel Lastres, para la construcpióii 
dé ía rampa embarcadero^ el plazo dé ün 
áño^ á contar de la fecha en que sea apro
bada el acia de replanto, de fecha 21 de 
Abril de 1911.

Lo que de Real orden, oomunicádk ta i  
©l Excmo. señor Miidstró dé Fómentof 
digo á V. S. para Su conóoimieierto y 
tos que procedan. Dios guarde á 8. iná- 

años. Madrid, 16 de Ploiemtore t é  
1912..=£1 Director gehérál: P* O., E. Gár- 
oía Bendueles.
Señor Ingeniero ¿efe de Obras Póblicás 

de la provincia de la  Obrüñaf

Visto el expedienté incoado por el 
Ayüntaxniento de Zumaya con objeto de 
obtener la autorización hecesaria para 
Banéhr una marisma situada en el puerto 
de la indicada villa:

Visto,los informes favorables emitidos 
durante el período informátívo y los de 
los Ministerios de la Guerra y Marina y 
Jefatura de Obras PfibUoas de la pro
vincia:

Resultando qué fuera daL período in« 
formativo se presentó un eédrito de pro
testa de la Cofradía de péscádores dé San 
Telmo, alegando qué aí d^ééápérecer la 
dársena actual quedarían sin lugar apro
piado para carenar y limpiar súá ©mbár- 
C îCiones: \  .

Considerando qué del examen del pla
no del puerto de Zumaya se deduce que 
hay espacios suflciéntés páfa var^r em
barcaciones y para téñédéfóde lahchhs 
en la playa de Santlágo, lii^ár dónde loé 
efectos de la resacá y la corriénté están 
completamente amortiguadas^..

Considerando qué la Uti^l^áoiÓn como 
varadero de la dárséna de reférencia^ es
tá en contraposición con, los intereses 
higiénicos de la villa, pues para ello 
©s necesario que quede en seco y en ba
jamar, y á eso se debe la frecuencia del 
desarrollo de las ñebres infecciosas, se
gún manifiesta el Ayuntamiento en su in^ 
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección Generál, ha tenido á 
bien disponer se acceda á lo solicitado 
con las prescripciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Julián So- 
riano, y á las prescripciones qué se ex- 
presán á continuación, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú- 
blicae ó subalterno en quien delegue;

8,’ M tes  de empezar las obras se

hará el replanteo del muelle de cierre, 
señalándose el número y disposición de 
las escaleras, ama^Traderos, etc., que há- 
yan de colocarse* Del resultado que se 
obtenga se levantará por triplicado un 
acta que será sometida á la aprobación 
del Exorno, señbr Ministro de Fomento;

3® La cimentación, sección y natura
leza de lós máteriales del nuevo múelle 
serán análogas á íás del muelle Comer
cial; ;

C® [ Todo jfo referente á los elementos 
auxiliares áié ejecutará cumpliendo lo 
que sobré ellos disponga el personal en- 
cargada de lá cohservaoión del puerto;

8j Tántó el muéUe como la zona que 
queda sin Utilizar á stis espaldas en él 
plano del proyecto base, pasarán, una veé 
terminadas las obras, á formar parte 
de loa terrenos do servicio público del 
puerto;

6.® Las obras deberán empezar en el 
plazo de dos meíea, á contar de la fecha 
de la notificación al Ayuntamiento de la 
concesión y quedar terminadas en el pla
zo d e dos años á contar de lá misma 
feché;

7.® IJna vpz terjqaÍQa^as las obras se 
prqpqderá á su récopopimiento, levantán- 
dófté por triplipadó acta dejl résuRado qúe 
se obtenga, y  que deberá sér sometida á 
la probación del Excmo. éeñor Ministró 
derForiíéUtól

,8.® ejecutarán las obras.de modo 
qué ñd entorpezcan la navegación ní la 
explotación dél puarto;

9.®, Sérán da cuenta de la Corporación 
concesionaria los gastos que originen el 
replanteo, la  inspección y el reconóci- 
miehto de las obras; ?

10. La fianza que á disposición del 
Excmo. señor Ministro de Foínento debe
rá depositar la Corporación concesiona
ria para responder del cumplimiento, de 
la cohceéión, es la equivalente ai 8 por 
IDQ délprcsupueéto de las obras que afec- 
tén al dominio público; . ,

11. Esía^ concesión sé otorga á perpe
tuidad, dejando á salyo los aeréenos de 
propiedad y ©i ¡perjuicio de tercero con 
todos los derechos y obligaciones consig
nadas en la ley general de Obras Públi
cas, ep lá  especial de Puertos y demás 
dtsposícionés yigéntéá ó que en lo suce
sivo sé dicten lobr© la materia;

12. Queda la  Corporación concesiona
ria obligada al ©xacto cumplimiento de 
lo diépueáíb ehbLReal decreto de refor
mad socialés de 20 de,dmiió de 1802;

18. El incumplimiento de una cual
quiera de las anteriores condiciones ó de 
las que de ellas se défiven dará lugar á 
lá caducidad de esta concesión, y llegado 
eáte caso se compromete la Corporación 
concesionaria á dejarlas cosas en su m is
mo estado actual si así fuera convenien
te á los intereses géúeralea.

Lo que de Real ordeh, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro, lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y el del Ayunta
miento de Zumaya. Dios guarde á V, 8. 
machos años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1912.=»B1 Director general, P. O., R. G. 
Bendueles.
Señor, Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcoa.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Angel Seco solicitando 
la concesión de un trozo de terrenos de 
dominio público en la zona marítimo-te- 
rreste de la ría de Vivero, contiguo á la 
carretera de Oabreiros á Viveros, kilóme
tro 46, heotómetro 2, con destino á edifi- 
cacioíicg:

Yísüos los favorables informes emiti*

dos en el expedáénte ¿ubérnativo y lóa  ̂
de los Ministerios de Guérra y Márina; ; ,

Resaltando que el expedienté éé' M  
tramitado con arreglo á las dispósicioneá' 
vigentes:

Résultañdo que duránté.él pef jodd cq- 
rrespondieñte ñb se ha presentadb nfn-\ 
gona raciámación en cohira de lo splí- 
citádoj \  ‘ .

Resultando que por orden <íé 19 de Di;  ̂
ciembre de 1911, en vista dferáué í). An*

tandi) an adiaenta tra jo , te^railó 
qué aat»rlo^¿ÍBte líabk  se âisr;
püso ,e  inooára nuevó «xpej^letítí# pót el', 
total del tetr<9no qne sé SollclteDl:. ^ .

Eesaltaadoqneoon faóha lé^ dé Julid 
del corriente año el paticionário ñe pKé; 
sentado otra ndeTa instancia maniieétan'-' 
do querennnoia d ía  amptiaclón padldCj 
en su instancia de 27 de Majo de JJIll,. .y  
que se le otorgue la eqnoeslóü. 090. a ^ j* , . 
glo ál pi;0j^eetó;prlmekmeatü p:^étfepta*\ 
do y .éjpádiente adminlbtrátlTO inM< 
teiMgp:'.

Oou'̂ iderandó qj!é ñs%iñq̂ o|íé, c^t^li'*' 
do én é«k ejjp^ljpt^ pwepf,
tos reglameñtariók,. ep dé qu, 
pétieionário ha ratadnetsdo á la ajpp 
«iópy (*!ióp y de que Ja coneesidu uq ódusé por-' 

uieio a tersero é i proóédénte áóikdef,,!

° s ”m? ef E ej (q. I>‘, g.|; dé óohftto ídaá 
con lo propuesto por ciSta p lreb iñ p  
ñera!, ha tenido á hich acceder » ¥> áo|Í* 
citado, con arreglo á las condicioúeé 
guientcs:  ̂ '

1.® Se autoriza á.D. Angél Seoo Ares, 
vecino dé Viverpíí, pára ocupar uhá pbi?- 
clón de terrjshó de dominio .púbUqq¿ obh, 
déstíno á éáíficacloñes particuláres, en 
la zona m&rítimo*t^rrcstre de la playa, de' 
Landrova, ría dq yivetos, en úna extch-, 
sión euperflcial dé léOfi metros cuadra
dos, determiniaa poir un .réctángulo do 
100 metrpa de l;a?j2p,pQr 26. ídém de an
cho, contá'pdb sú Jbpgitua, én el Sentido 
del eje de lá carréfera contigua del Está- 
do, denomlnadá dé Oabréiros á Vivqros, 
y á partir de ún piiñió distanetado 10 
metros del pie de la escalerilla de servi
cio á la ^ría, éinplsztda en eí hectóm!©- 
tro 3 del kOómetro 46 dé dicha earrétera.

2.® Las obras se ejecutarán eoii arre
glo al proyecto presen tadé poí  ̂ ©1 peti
cionario, con las zúodificaciones que pue
da exigir el cumplimiento de estaá con*, 
diciones. ; - .

3.*" Se construirá pna tajeá de deaágüé^ 
proiongacló>n de la qúe existo frente á la \  
casa del propietario D. Juáto López, y 
asimismo á ípóp lo largó dél muro de ín  
carretera sé construirá uú c;¡35ño ‘mfB. sec
ción sea un cuadrado de 60 oentímetroá* 
dé lado, ¿oú acometida 6 sumideros cada 
46 iñeíros para el saneamiento de la ca-' 
rretera, cohiprometiéndose además el pe
ticionario á depositar y apilar loa mate
riales del pretil del mismo muro en el 
Sitio qaa le indique el personal encarga
do de la inspección y vigiláucla de la ca
rretera, en el caso que 1© sea necesario el 
demoler aquél para el servicio de suá 
odiacábíbi|l,

4.® Só repiántearán las obras por el 
Ingeniero Jefe de la provincia ó ingenié*^ 
ro en quien delegue, con asistencia ó re
presentación dél peticionario, lerahtán- 
dpse por triplicado acta y plano, uno de 
cuyos ejemplares se relpitírá á la apro
bación de la Superioridad, y una vez ób-  ̂
tenida ésta, se entregará otro ejemplar al 
peticionairio, archivándose el teréef o en 
la oficina de Obras PabUqas dé la pro* 
vincia.
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5.*̂  Se dará principio á loa trabajos en 
el plazo de seis meses, á partir de laíe-  
oha de lá Rea} orden de la concésión, y 
terminaran en el de cuatro años, á partir 
de la en qué se empiecen.

6.  ̂ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia 6 Ingeniero en quien 
delegue, siendo de cuenta del coneesio* 
nario todos los gastos que este servició 
ocasioner así como los de replanteo y re
conocimiento final de aquéllas.

7.” Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe practicará un reconocimiento de 
las mismas, y si las encuentra bien ejecu* 
tadas y cumplidas las condiciones im 
puestas lo hará constar en acia por tri- 
pUcado, á cuyos ejemplares se , dará el 
mismo destino que á los del replanteo, y 
una vez aprobada aquélla acta, se autori- 
zai:^ la explotación de Ja Obra, y la devo
lución de la fianza consiltuida por la 
ocupación de los terrenos dé dominio pú
blico.-;

8.* Esta concesión sé entiende hecha 
á pertetuidad, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, que- 
dándo sujeto el concesionario á lo que 
prescribe el artículo 54 de la ley de Puer- 
toé, y á la indéfnnizaciÓn dé todos los da
ños y perluicios que pudieran ocasionar
se con éstas obras á la carretera contigua 
dél Estado.,

9.** Se dará conocimiento á lá tíomán- 
danéia dé Ingenieros delFerrol del prin
cipio y fin de las niisnias, que podrán ser 
inspeccionadas por dicha dependenciá, si 
así lo juzgapportuno.

10. Siempre que las necesidades así 
lo exijan, podrá el ramo de Guerra utili
zarlas obras ejecutadas sin que el pro
pietario tenga derecho ¿ reclamación al
guna, y si la ocupación fuese temporal 
tendrá derecho aí pago de los alquileres 
Oorrespondientes.

11. El concesionario no podrá traspa
sar la propiedad ni vender las obras sin 
previa autorización para ello; del Minis
terio de la Guerra.

1^ La concesión quedará sometida, en 
todo tiempo, á lo legislado acerca de edi- 
ficaGiones en la zona militar de costas y 
fronteras, y á lo que én lo sucesivo pue
da legislarse.

13. El oonceslonario queda obligado 
al ciimplimiénto de las disposiciones vi
gentes relativas ál contrato y accidentes 
del trabajo, así como á las del Reglamen
to de higiene de la provincia.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario, á cualquiéra de las 
condiciones precedentes, dará lugar á la 
caducidad de la concesión, y una vez de
clarada ésta, se procedérá con arreglo á 
lo dispuesto en la ley gené!ral de Obras 
Públicas vigente y el Reglamento para su 
ejecución.

Lo que de Real orden, comunioada por 
el señor Ministro de Fomento, lo digo á

V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, Í8 de Pioiexnbre de 1912.=E1 Direo- 
tor general: P. O., R. 0 . Renduelés.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Lugo.

Visto el expediente y provecto presen
tado por D. Miguel Muñoz Fernández en 
solicitud de autorización para instalar 
un varadero para reparaciones de buques 
pequeños en la rámpá-yaradero del mue
lle de la Palloz_a, en el puerto de la Co- 
rüfia:

Vistos los informes favorables emitidos 
por ese Gobierno Civil, Ministerios dé la 
Guerra y Marina y Jefatura de Obras P ú 
blicas de la  provincia:

Resultando que durante el período in 
formativo sé ha presentado una reclama
ción en con tm  de la concesión SQlicit&da, 
forniúladá por los Srea. Suevos y Com
pañía y Baira y Vázquez y Compañía, a r
madores de ianchas de vapor y trenes do 
gabarras, alegando los derechos dé que 
se creían en posesión para varar y care
nar sus embarcaciones en la rampa ekis- 
tenté) sin tribúté de ninguna clase:

Resultando que con féchá !.• dé Abril 
del corriente año ha sido rétirada la re- 
ciaínación de los señores antes mencio
nados, cuya renuncia va unida al cuerpo 
del expediente;

Considerázido que debe otorgarse la 
conééslón solicitada mediante subasta 
pública, para que desaparózoa ©i carácter 
do monopolio que la cohcésión pudiera 
tener, mojorándose las tarifas y con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 44 de 
la vigente ley de Puertos:

Considerando que las tarifas de estan
cia en el varadero no son superiores á las 
estábíeoidas en otros puertos dé aquélla 
región, y hasta ééf án por ba] o de algunos 
de élios,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer sé acceda á lo solicitado, 
con las condiciones siguientes:

1.”’ Esta concesión se otorgará median
te subasta pública, que versará principal
mente sobre la  rebaja de las tarifas pro> 
puesta para la explotación del varadero

;r en igualdad de cOhdicionés sobre me* 
ora del canon anual de 360 pesetas que 
el concésionario se obliga á satisfacer á 

la Junta de Obras del puerto por trim es
tres adelantados, reservándose á favor 
del petioiona^io i). Miguel Muñoz Fer
nández el derecho de tanteo, y en caéo de i 
ño qúédarsé con la concesión, el dé ser 
indemnizado en la cantidad de 2,000 pe* 
setas, en que se aprecian los gastos d é ' 
proyeptó y expediente.

2.* Las obras se ajustarán al proyectó 
quófigura en el expediente redactado por

el Ingeniero de Caminos D. Fermín Ca
sares, en 28 de Mayo de 1909, con las li- 
géras modificaciones que al tiempo de la 
construcción pueda ordenar el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas ¿por sí ó á pro
puesta dél Ingeniero Director de la Junia 
de Obras, la í  cuales se referirán al em- 
plazamiénto definitivo dé la caseta para 
el torno, á la situación del eje del vara
dero que se concede, que tal vez conven
ga correrlo lateralmente metro y medio 
para que quede m ifov  espacio libre del 
otro lado y á cualesquiera otros detalles 
de construcpión.

8.* Las obras se ejecutarán bájo la ins
pección del Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
blicas de la provincia, debiendo empe
zarse en el plazo de séís meses y termi
narse en él de dieoiocho, contados ambos 
á partir de la Béal orden dé ooncesión.

A su terminación serán reconocidas por 
dicho Ingeniero Jéfe, levantándose la 
oportuna acta, que deberá ser aprobada 
por la Superioridad para poder explotár- 
se el servicio de que se trata, siendo de 
cuenta del concesionario todos loS gastos 
que éstos servicios ocasionen. ,

4.® La eonqesión se refiere exclusiva- 
monte á la présíaeiÓh del séryicio de que 
se trata solamente en la superficie oou- 
padá por el carretón, pero de ningún 
modo al restofié las zonas latérales del 
varadero, destiniB̂ dQS por completo á l ser
vicio público en lás condiciones que lo  
tiene estáblecidó la Jun ta de obras del 
puerto.

5.® Esta concesión se otorga á título 
precario, pudiendo el Estado anularla en 
cualquier momento sin derecho á recla
mación álguna por parte del concesiona
rio, el cual queda además óbligado á le
vantar y retirar las obras ejecutadas en 
el plazo que se le señale.

6.® El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto qn él 
Real decreto dé 20 de Junio *de 1902 so
bre el contrato dél trabajo con  los 
obreros.

7.® El conoesionarió queda obligado á 
1¿ conservación y réparación del pavi
mento de lá rampa de varada, así como 
la de los murétes latéráles.

8.® La Junta se reserva el derecho de 
vigilar ia explotación del varadero, h a
ciendo que las tarifas y servicios se apli
quen con perfecta igualdad á todos los 
que quieran hacer uso del mismo.

9.® La fálta da cumplimiento á cual
quiera de estas condiciones llevará con
sigo aparejada la caducidad de la conce
sión.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Mihistro, digo á Y. S. 
para su conoclhiietttq, él dé lá Jefatura 
de Obras Públicas y deí interesado. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembréde l9íi2.=4p Director gene
ral, P. G., Ri Q, Reúdúeíés* ,

3Hp. ^Suceeorefi de Rivadeaoeyíra”.—-Paseo Ylééútá, 29.


